Expediente N° 104/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

                                                          RESOLUCION Nº 38/18.-
                                                                                    H.C.D N° 6072/18.-

VISTO:  
           La investigación periodística que descubrió cientos de casos de personas que figuran como aportantes de dinero para las campañas de Cambiemos en provincia de Buenos Aires en 2015 y 2017, sin haberlo hecho, y;

CONSIDERANDO:
                           Que la transparencia es un elemento vital para hacer política, debiendo ser de público conocimiento el origen de los fondos de campaña de una fuerza.

                           Que el hecho que ante la Cámara Nacional Electoral aparezca como aportante una persona que no lo es, constituye una mentira que involucra a un ciudadano inocente y una defraudación de carácter público a un organismo oficial.

                            Que dicha mentira fue pergeñada por alguien, y es necesario que se sepa de quien se trata y se responsabilice del hecho ante la justicia, asumiendo las cargas que le correspondan.

                            Que aparecer como aportante de una suma determinada de dinero puede traer consecuencias de carácter fiscal para la persona.

                            Que en Pehuajó hay al menos dos personas, ambas candidatas por Cambiemos en el año 2015, que figuran como aportantes pero afirman no haberlo sido.

                            Que uno de estos casos es el de Jorge Mas, candidato a Intendente Municipal en 2015 por Cambiemos, que ante la Cámara Nacional Electoral aparece como aportante de $50000 para dicha campaña, pero asegura que dicha información es falsa lo que motivo, según afirma, una presentación judicial sobre el particular;

                             Que otro caso es el de la concejal Adriana Pérez, quien figura como aportante de $38000 para la misma campaña, pero en |declaraciones a un medio local en diciembre de 2016 afirmó que “en el caso personal mío, yo no hice ningún aporte económico”.

                              Que actuales funcionarios provinciales como la Sra. María Fernanda Inza; el Dr. Federico Salvai; e incluso la propia gobernadora María Eugenia Vidal ocupan los máximos cargos partidarios en el PRO, integrante de la coalición CAMBIEMOS.
                             Que esta situación necesariamente merece un pronto esclarecimiento atento a que daña no solo a las instituciones sino también a todo el sistema democrático y republicano.
Por todo ello el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE   DEL   PARTIDO DE PEHUAJÓ, en uso de las facultades y atribuciones que le son propias sanciona con fuerza de:
RESOLUCION

ARTICULO 1º.-: El H.C.D manifiesta su profunda preocupación por esta situación de los aportantes inexistentes a la campaña electoral 2015 y 2017 de la Coalición Cambiemos, involucrando a personas que públicamente manifiestan no haberlo sido, haciendo una clara usurpación de identidad para justificar dinero utilizado en la campaña.
ARTICULO 2º.-: Remitir copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires -concretamente a la tesorera del PRO y contadora general de la Provincia, María Fernanda Inza; el jefe de Gabinete y jefe de campaña (2015 y 2017) de Cambiemos, Federico Salvai; y la gobernadora y presidenta del PRO, María Eugenia Vidal - para que públicamente dé las respuestas pertinentes.
ARTÍCULO 3º.-: Envíese copia de la presente Resolución a la Cámara Nacional Electoral para su conocimiento.
ARTÍCULO 4º.-: Envíese copia a los Honorables Concejos Deliberantes de los distritos vecinos, para que se expidan en igual sentido.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y regístrese.-

Dada en la Sala de Sesiones  del  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ a los once  días  del mes de Julio  de dos mil dieciocho.-
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